
 
 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO, 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN MUNICIPAL DE CD. VALLES, S.L.P. 

 
                       
 
 NOTA INFORMATIVA: 001/2025 
 
 

 ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
 
 

              

   
                                                                                                                             

COMITÉ EJECUTIVO:                                                
 
SECRETARIO GEN 
 C. SERGIO PÉREZ GARZA  

  
SECRETARIO DE TRABAJO Y CONFLICTOS            
PESSINA GALLEGOS 

 
SRIO. DE ORGANIZACIÓN Y PROPAGANDA  
C. LORENZO LUGO JUÁREZ 

  
 

A QUIEN CORRESPONDA 
 
PRESENTE.- 

                   
 

Por este conducto se hace mención a la cláusula establecida en nuestro Contrato 

Colectivo vigente, respecto a ello se hace de su conocimiento que se recibe el recurso 

económico por dicha prestación y corresponde: 

  

CLAUSULA 63.- El Ayuntamiento entregará anualmente en la primer quincena 

del mes de junio un fondo económico de $100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100M.N.), para apoyo de inscripción de trabajadores estudiantes o hijos de 

trabajadores ambos de nivel secundaria, bachillerato y nivel superior.  El 

Sindicato en el mes de agosto inmediato, rendirá al Ayuntamiento un informe 

detallado del destino de dicho fondo acreditando beneficiarios, plantel, grado 

escolar y situación (trabajador, beneficiario y parentesco) y constancia de 

estudios original de una escuela oficial y/o particular. 

 

 

Sin más que agregar este Comité Sindical, quedamos a sus apreciables órdenes. 

 
 “POR LOS TRABAJADORES, TRABAJO Y JUSTICIA” 

 
 

COMITÉ EJECUTIVO 2024-2027 
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